
                                 
 
 

XXI CONCURSO INTERNACIONAL 
DE BAILE POR ALEGRÍAS 

 
 

Con el fin de fomentar el baile en todos los estamentos 
flamencos, la Peña Flamenca “La Perla de Cádiz” y su Aula de 

Flamencología, convoca el “XXI Concurso Internacional de Baile por 
Alegrías”. 

 
Podrán participar todos aquellos bailaores/as, aficionados o 

profesionales, cuya edad no sea inferior a los 16 años antes del mes 
de agosto del 2025.  

 
 

    B   A   S   E   S 

 
PRIMERA: 
 

 Las inscripciones se harán vía email a pflaperla@gmail.com hasta 

el día 25 de abril del 2025, quedando abierta la inscripción a partir de 
la publicación de la presente convocatoria. 

 
 Para quedar inscrito, cada participante deberá realizar un 

depósito, que será devuelto el día de la actuación, por importe de 100€ 
a la siguiente cuenta bancaria: 

 
Banco Sabadell ES97 0081 0340 5800 0227 1632. 

   
El participante deberá adjuntar al email de inscripción el 

justificante de la realización del ingreso. 
 

 
SEGUNDA: 

 

 El ganador del primer premio en la modalidad de baile por 
alegrías no se podrá presentar a la siguiente edición. 

 
 

 
 



 

TERCERA: 
 

 El concurso constará de dos fases; de la preselección saldrán 
TRES finalistas del Baile por Alegrías, y UN finalista del Baile Libre, 

a los que se le comunicará su participación en la Gran Final, que se 
celebrará en el Patio del Niño Jesús en la segunda quincena del mes de 

agosto del año 2025 (la fecha se comunicará con la suficiente 
antelación). 

 
 

CUARTA: 

 
 La fase de preselección se iniciará el día 9 de mayo del 2.025 a 

las 22:00 horas, y continuará todos los viernes durante los meses de 
Mayo y Junio, según el número de participantes inscritos. 

 
Si fuera necesario, se podría ampliar a algún sábado. 

 
QUINTA: 

 
 A todos y cada uno de los concursantes se les notificará con 

antelación la fecha de su actuación, debiendo presentarse al menos 
UNA hora antes de su actuación en la Sede Social de la Entidad para 

efectuar el sorteo del orden de actuación y devolverle los 100€ del 
depósito de inscripción. 

 

SEXTA: 
 

 La incomparecencia del participante, no habiéndolo comunicado 
con 15 días de anticipación a su actuación, será motivo suficiente para 

su descalificación automática. 
 

SÉPTIMA: 
 

 El Jurado estará compuesto por personas de reconocido prestigio 
y conocimientos en el arte que se va a calificar y su fallo será 

inapelable. 
 

OCTAVA: 
 

 Con objeto de contribuir al realce del Concurso y especialmente 

como apoyo a la decisión de los miembros del Jurado, los participantes 
aceptan por el mero hecho de su inscripción, la grabación y difusión de 

las imágenes y sonido del mismo. Todos los participantes podrán 
solicitar su grabación en CD gratuitamente una vez finalizado el 

concurso. 
 

 
 

 
 



NOVENA: 

 
 Cualquier conflicto, discrepancia o alteración en la aplicación en 

algunas de las normas aquí señaladas, será resuelta por la Junta 
Directiva de la Peña. 

 
DÉCIMA: 

 
 Los concursantes estarán obligados a interpretar en primer lugar 

un “baile por alegrías de Cádiz” (que no podrá en ningún caso 
exceder de 15 minutos), y otro de entre los siguientes palos:   

Seguiriya, Soleá, Caña, Taranto, Serrana, Tangos, Farruca, Guajiras, 

Colombianas, Bulerías, etc. (que tampoco podrá exceder de 15 
minutos). 

 El acompañamiento musical de los participantes correrá por 
cuenta del propio concursante. 

 
DÉCIMO PRIMERA : 

 
 Los premios establecidos son los siguientes: 

 
- PRIMER PREMIO:  

 
* 3.000 €, diploma y estatuilla. 

* Un contrato de 1.000 € en la entidad. 
* Un contrato de 15 días en el prestigioso Tablao 

Flamenco “Cordobés” de Barcelona. 

   
- SEGUNDO PREMIO: 

 
* 2.000 €, diploma y estatuilla.  

        
- TERCER PREMIO:  

 
* 1.500 €, diploma y estatuilla. 

  
- PREMIO AL BAILE LIBRE: 

 
* 2.000 €, diploma y estatuilla. 

 
A los importes reseñados, se le aplicarán los impuestos estipulados. 

 

 
DÉCIMO SEGUNDA: 

 
 La inscripción en el concurso supone la aceptación incondicional 

de las presentes bases.  
 

*Para más información contacte al 618.707.411. 
 

       Cádiz, 14 de enero del 2025. 
 



 

 

 
 

 

Fecha _____________________   

 

 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

 
XXI CONCURSO INTERNACIONAL DE BAILE POR ALEGRÍAS. 

 

 

 

 

 

 

 

Apellidos y Nombre   _____________________________________________________ 

 

Nombre Artístico   _______________________________________________________ 

 

Email   ________________________________________________________________ 

 

Edad _______D.N.I  _________________________ Teléfono____________________ 

 

Domicilio ______________________________________________________________ 

 

Población ________________________ C.P. __________ Provincia _______________ 

 
NOTA: LA INSCRIPCIÓN SUPONE LA ACEPTACIÓN INCONDICIONAL DE LAS BASES DEL CONCURSO. 

 

 

Firma, 

 

 

 

 

 

 

ENVIAR A:    pflaperla@gmail.com 

          


